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Ciudad Truj111o,
Di tri o de .santo DolUin o

B d m rzo de 1946.

en al! o
Rar el • TruJillo olin,
Pre idente d 18 Rep~bllc y
Ben factor d la Patria.

U D S e 0.-

Honorab1 Señor Pr sidente:

Tengo 1 honor d vi e.r a usted recibo

d su m n aj r ad con 1 N" • 5160, d r eh 23

febrero de 194 , por cuyo 1 apro ol"n

del Oongr so n0100 1 por 1 eo ueto d sta Alta Cám -

r $ 1 contr t e o rtado fecha 21 de febr ro d 1

año n ur o entre . 1 Gobi mo D inlcano 1 el In eni ro

1.1i B nítez xach para la r al z c16n d obra comple-

mentari en 1 Fu rto d Ciudad TruJillo.

P1 e me comunicarl qu el Sen do en su

s16n d mi fecha ha dictado una Resol c~6n a ro-

b torla d 1 enclonado contr to 7 la remit 6 a 1 ra

Diputado para lo in con t tuci nal 8.

Con nti lentos de 1 s Ita

y r peto, aludo a

~
• le Conch •

Senado.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.....

Número: •

Ciudad Trujillo,
Distrito d Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme someter a la aprobación del Congreso Nacional, por

el digno conducto de esa Alta Cámara, el contrato concertado en

fecha 21 de Febrero del año en curso entre el Gobierno Dominica­

no y el Ingeniero Félix Benítez Rexach para la realización de o­

bras complementarias en el Puerto de Ciudad Trujillo, cuya nece­

sidad ha sido técnicamente comprobada.

ste contrato tiene por finalidad incluir dentro de los

trabajos que se realizan actualmente, determinadas obras que re­

dundarán en un mejor acondicionamiento de dicho puerto, consis­

tiendo éstas en el ensanchamiento y cabal protección del rompe­

olas ya construido; en la edificación de un nuevo rompeolas de

500 pies; en la extensión, en un largo de lOO pies, del alecón

en proceso de construcción y en el empalme de la calle marginal

con la Avenida U. S. Marine Corps.

La realización de tales obras complementarias ha sido con­

tratada en la suma de '1,549,688.37 (Un millón quinientos cuaren­

ta y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pesos, treinta y siete
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centavos), la cual será pagada a medida Que vaya siendo realiza­

do el trabajo convenido, habiendo sido estipulado un término de

doce meses como máximun para la terminación y entrega de las nue­

vas obras.

En vista·de Que, al tenor del artículo 6 del contrato, es­

tán exentos de todo impuesto, contribución o derecho los materia­

les Que importe por su cuenta el Contratista, Que fueren necesa­

rios para la obra, cumplo con lo dispuesto en los artículos 49,

inciso 10, y 90 de la Constitución, sometiéndolo, como lo hago

por el presente mensaje, a la aprobación congresional correspon-

diente.

/

Dios, Pa ria y Libertad.

Rafael L.
residente de

personal técnico, trabajad.~~de nacionalidad dominicana

En vista de la importancia y necesidad de las obras obje­

to de dicho contrato, me permito recomendar Que sea aprobado, to­

da vez Que además de obtenerse el cabal mejoramiento del Puerto

de Ciudad Trujillo, constituirá una nueva fuente de trabajo para

un gran núcleo de nuestros compatriotas por la circunstancia de

Que, de acuerdo con una previsora estipulación contractual, sólo

podrán ser utilizados en la obra, con excepción del necesa
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CAMARA DE DIPUTADOS 0E LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2. AR

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número
930, de fecha 5 de marzo corriente, junto al cual

. remitió usted a esta Cámara, después de haber sido
aprobado por el Senado, un proyecto de ley por me­
dio del cual se aprueba el Contrato suscrito entre
el Estado Dominicano y el Ingeniero Félix Benítez
Rexach para la realización de obras complementarias
en el Puerto de Ciudad Trujillo, cuya necesidad ha
sido técnicamente comprobada.

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales
de lugar.

•

Diputados.

(

rr.
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Núm. 89 Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

13 de marzo de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presiden-
te de la República cÚIDpleme informar a Ud. que la
Resolución del Congreso Nacional aprobatoria del Con­
trato suscrito entre el Gobierno Dominicano y el Ing.
Félix Benítez Rexach para la realización de obras com­
plementarias en el Puerto de Ciudad Trujillo, ha sido
promulgada con fecha de hoy y registrada bajo el núme­
ro 1130.

la

pm
hc/rm
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el Gobierno Dominicáno, representado legalmente por el
señor Frank Parra, Director General de Obras PÚblicas, Cédu­
la .(0.37028 serie lra., debidamente autorizado, de una parte;
y el Ingeniero Félix Banítez exacn, Cédula No.34381, serie
Ira., de otra parte; han pactado y convenido el siguiente

C O T T T ..

•

t. ~.- El Ingeniero on Félix Banitez ~exach ha pre­
parado planos pa~a las ob~as complementarias del Puerto de
Ciudad Trujillo, los' cuales ha sometido a la aprobación y
han sida aprobados por el Honorable Presidente ae la lepú­
blica.

t. 2.- Las obras cuya construccion se contrata y que
ejecutar: el Ingeniero Don Félix Benitez ~exach son las si­
guientes:

a) ~~cho adicional al ~ompeolas proyectado originalmen­
te.

b) rotección al Rompeolas construído. (700 pies linea­
les).

c) Construcción e un ompeolas al Nor·te de 500 pies
de largo.

d) ~xtensión de 100 pies al ~~lecón en construcción.

e) Empalme de la calle Marginal con la venida U.
Larine Corps.

Art. 3.- El Ingeniero on Félix Benitez Rexach se compro­
mete a comenzar los trabajos infuediatamente y a continuarlos
seguidlliue te por todos los ilie ios a su alcance hasta su total
terminación y entrega 1'ormal al Gobiel'no Do inicano en un pe­
ríodo de tiempo o Iayo~ de doce eses a partir del comienzo
de las obras. 3i se retardasen ~os trabajos por causa de mal
tiempo, inundación, 'uerza mayor o <1iricultalles en las obras
aebidas a causas ajenas a a voluntad del contratista, el Go­
bierno d~ la ¿epública o~nicana podrá extender dicho plazo
para la ter inación ael trabajo hasta seis eses más.

Art. ~.- ~l precio tot~l de las obras según los planos
so. etidos será de: un 1 illon quinientos cuarenta y nueve mil
seiscientos ochenta y ocho dólares con treinta y siete centa­
vos ( 1,549~588.37).

Axt. 5.- 1 firmarse este contrato el Gobierno de la e­
públi~a ominicana situará en el Banco Nacional de eservas
de la epública Dominicana, la Sliaa de ~150,OOO.00 (Ciento

.y.,

-sigue-
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cincuenta mil dólares), para dar comienzo inmediatamente a
los tr bajos, compra de materiales y prepar' ción de equipo.
~sta suma se epositará en cuenta corriente a nombre del In­
geniero Don Félix Benitez _exach Jara girar contra ella se­
gún se vaya necesitando.

t. 6.- Todos los materiales procedentes del exterior
los cuales costeará el contratist R , los recibira el Ingenie­
ro Benitez Rexach exonerados de todo derecho, contribución
e i puesto de cualquier clase.

Art. 7.- Todos los oías 25 de cada mes el Gobierno 800­
nará al Ingeniero Benitez Rexach la suma de Ciento cincuenta
mil esos ( )150,000.00). ~l alance ae 'Ji'49,688.37 (Cuarenta
y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pesos con treinta y
siete centavos) lo pagará el Gobierno al Ingeniero Benítez
al término de las obras, después de recibidas oficialmente,
siempre y cuando el Gobierno no pueda hacer pagos mensuales- ,
de mayor cuantla.

t. 8.- La propiedad del proyecto pasa aesde este ao­
mento a ser del Gobierno de la _epública y en caso de muerte
o inutilidad del senor Benitez exach el Gobierno justiprecia­
rá el trabajo efec~uado para su compensación ebida; pudiendo
continuar la construcción por sus in -enieros o en la forma que
estimare conveniente.

t. 9.- ~l Gobie no se compromete a dar al señor Beni­
tez exach todas las facilidades posibles pa~a su trabajo, pu­
diendo el señor Benitez exach reparar por su cuenta y usar
cua~ uier equipo exis~ente de las antiguas obras del puerto.

ce to el personal técnico necesario, en las obras se emplea­
rán exclusiva~ente dominicanos.

Art. 10.- ~n caso de que los trabajos fuesen suspendidos
por infracción por el señor Benitez exach de este contrato,
el contratista renuncia desde ahora a toda acción en compen­
sación, daños y perjuicios contra el Gobierno.

_~t. 11.- ~l contratista no puede hacer trabajos extras
que no estén previstos en el presente contrato, sin la consul­
ta y a robación previas del Poder Ejecutivo. - n caso ae que
los hiciera, sin dicha aprobación el costo de ellos será úni­
ca ente soportado por el contratista. El Gobierno Dominicano
no es responsable de las deudas o compromisos que contraiga
el contratista, con particulares, casas de comercio etc. pa­
ra la e~ecución de este contrato.

t. 12.- ~ste contrato es personal e intransmisible por
parte del contratista señor Benitez .exach.

y para constancia se firma este contrato por el senor
Frank arra, i~ector Gene~al de bras úblicas, y el senor

-sigue-
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Ingeniero Don Félix Benitez rtexach, en'Ciudad Trujil~o, Re­
pública Dominicana a los ~l (veintiun) días oel mes de Fe­
brero oel año mil novecientos cuarenta y seis.

~~arra~~
Director General oe Obras Públicas
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